
DOCUMENTACIÓN A APORTAR PARA LA SOLICITUD DE BECAS 
 

 
• Fotocopia del documento Nacional de Identidad (DNI) o Número de identificación de 

Extranjería (NIE) de todos los miembros de la unidad familiar que lo posean. Sólo en el 
caso de no disponer de los documentos anteriores se aceptará el pasaporte. 
 

• Certificado de empadronamiento o autorización expresa para la consulta de los datos 
en el Padrón Municipal. 
 

• Fotocopia completa del libro de familia. En el caso de las familias extranjeras que no 
dispongan de libro de familia deberán aportar la documentación oficial acreditativa de los 
miembros de la unidad familiar y sus fechas de nacimiento.  

 
• En los casos de divorcios o separaciones legales, fotocopia completa de la sentencia 

judicial que determine la misma y convenio regulador debidamente sellado y 
diligenciado.  
 

• En casos de separación de parejas no casadascon hijos en común, fotocopia 
completa del documento notarial(Medidas paterno-filiales). 
 

• En casos de separación de parejas no casadas con hijos en común se deberá presentar 
fotocopia completa del documento notarial (Medidas paterno-filiales) 

 
• En caso de acogimiento, la resolución delacogimiento familiar. 

 
• En casode viudedad, certificado de defunción o anotación en libro de familia. 

 
• En caso de discapacidad, certificado de reconocimiento de la misma.  

 
• En caso de dependencia, resolución de reconocimiento del grado de dependencia 

 
• En caso de ser víctima de violencia de género, orden judicial en vigor. 

 
• En caso defamilia numerosa, el título de familia numerosa. 

 
• Informe de vida laboral actualizado al mes de la solicitud de todos los miembros de la 

unidad familiar mayores de 16 años.  
 

• Trabajadores/as por cuenta ajena: fotocopias de la última nómina y contrato de 
trabajo. 

 
• Trabajadores/as autónomos: fotocopia del modelo 130 o 131 de la Declaración del 

Impuesto de la Renta de las Personas físicas del último trimestre del ejercicio en curso.  
 

• En el caso de percibirprestaciones (desempleo, incapacidad, viudedad, Renta Mínima 
de Inserción, etc) documento que indique la cantidad mensual que percibe.  
 

• En el caso de percibir ingresos provenientes de viviendas, locales, tierras y demás 
bienes inmobiliarios, arrendados o subarrendados documento que indique la 
cantidad mensual que percibe. 

 
• Certificado bancario de gastos deducibles (hipoteca o alquiler). 

 
• Certificado del SEPE de no estar percibiendo ninguna prestación del mes de mayo de 

2018 
 

• Certificado de pensiones de la Seguridad Social. 
 

• Certificado de Prestaciones de la Junta de Andalucía. 
 


